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 EXCURSIÓN A BURGOS DIA 1 DE MAYO 

 

Saldremos de la parroquia a las 08:00 y regresaremos sobre las 

20:00. 

Visitaremos El Monasterio de Silos, Covarrubias y la catedral de 

Burgos. 

Celebraremos la Eucaristía en Catedral de Burgos. 

Valor: 20 € (Autobús, cada uno abonara las entradas a los sitios que 

visitaremos de manera voluntaria) 

Inscripciones hasta el domingo 30 de Abril en Despacho Parroquial. 

 

 INVITAMOS A LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE VAN A HACER LA PRIMERA 

COMUNIÓN ESTE AÑO A INSCRIBIRSE A LA POSTCOMUNIÓN. 

 

o Inscribirse a la Postcomunión, que comenzamos el viernes 19 de 

Mayo: a las 17:30. 

o 14 de Mayo Domingo: Excursión de final de curso de catequesis 

para los niños que hacen la primera comunión este año y los 

niños de Postcomunión. 

Mayo 20 PASCUA DEL ENFERMO 19:30 

o FECHAS DE COMUNIONES 

 Sábado 20 de Mayo 11:30  

 Sábado 20 de Mayo 13:00 

 Domingo 21 de Mayo 13:00 

 Sábado 27 de Mayo 11:30  

 Sábado 27 de Mayo 13:00 

 Domingo 28 de Mayo 13:00 
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 Mayo 7. IV DOMINGO DE PASCUA                                                                                       
Yo soy la puerta de las ovejas. 
                            

  Mayo 14. V DOMINGO DE PASCUA 
Yo soy el camino y la verdad y la vida. 
 

 Mayo 21. VI DOMINGO DE PASCUA 
Le pediré al Padre que os dé otro 
Paráclito. 
 

 Mayo 28. VII DOMINGO DE PASCUA 
LA ASCENSIÓN DEL SEÑOR. 
Se me ha dado todo poder en el cielo y en 
la tierra.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

“Peregrinación Tierra Santa” 
19 al 24 de Noviembre 2.017 – 970 € 

“Es importante, que los niños se preparen bien a la 
primera comunión y que ningún niño deje de hacerla 
porque es el primer paso de esta pertenencia a 
Jesucristo” 

      Papa Francisco 

http://www.parroquiasantiagotorrejon.org/


La Santa Misa – Eucaristía  

Jesús quiso dejar a la Iglesia un sacramento que perpetuase el sacrificio de su 

muerte en la cruz. Por esto, antes de comenzar su pasión, reunido con sus 
apóstoles en la última cena, instituyó el sacramento de la Eucaristía, 
convirtiendo pan y vino en su mismo cuerpo vivo, y se lo dio a comer; hizo 
participes de su sacerdocio a los apóstoles y les mandó que hicieran lo mismo 
en memoria suya. Así la Santa Misa es la renovación del sacrificio reconciliador 

del Señor Jesús. Además de ser una obligación grave asistir a la Santa Misa los 
domingos y feriados religiosos de precepto -a menos que se esté impedido por 
una causa grave-, es también un acto de amor que debe brotar naturalmente 
de cada cristiano, como respuesta agradecida ante el inmenso don que significa 
que Dios se haga presente en la Eucaristía. 

¿Qué es la Eucaristía?  

Es el sacramento del cuerpo y la sangre de Jesucristo bajo las especies de pan 
y vino. Por medio de la consagración, el sacerdote convierte realmente en su 
cuerpo y sangre el pan y vino ofrecido en el altar. 

¿Qué es la Santa Misa? 

Es la renovación sacramental del sacrificio de la cruz. 

¿La Santa Misa es el mismo sacrificio de la Cruz? 

Si, la Santa Misa es el mismo sacrificio de la Cruz, pero sin derramamiento de 
sangre, pues ahora Jesucristo se encuentra en estado glorioso. 

¿Quién puede celebrar la Santa Misa? 

Solamente los sacerdotes pueden celebrar la Santa Misa, pues solo ellos 
pueden actuar personificando a Cristo, cabeza de la Iglesia. 

¿Cuáles son los fines por los que se ofrece la Santa Misa? 

Los fines por los que se ofrece la Santa Misa son cuatro: adorar a Dios, 
agradecerles sus beneficios con pedirle dones y gracias, y satisfacer por 
nuestros pecados. 

La Santa Comunión 

La Eucaristía es también banquete sagrado, en el que recibimos a Jesucristo 
como alimento de nuestras almas. 

La Comunión es recibir a Jesucristo sacramentado en la Eucaristía; de manera 
que, al comulgar, entra en nosotros mismos Jesucristo vivo, verdadero Dios y 
verdadero hombre, con su cuerpo, sangre, alma y divinidad. 

La Eucaristía es la fuente y cumbre de la vida de la iglesia, y también lo es de 
nuestra vida en Dios. La Iglesia manda comulgar al menos una vez al año, en 
estado de gracia; recomienda vivamente la comunión frecuente y, si es posible, 

siempre que se asista a la Santa Misa, para que la participación en al sacrificio 
de Jesús sea completa. Es muy importante recibir la Primera Comunión cuando 
se llega al uso de razón, con la debida preparación. 

¿Qué es la Santa Comunión? 

La Sagrada Comunión es recibir al mismo Jesucristo presente en la Eucaristía. 

¿De qué modo está presente Jesucristo en la Eucaristía? 

Jesucristo está en la Eucaristía verdadera, real y sustancialmente presente, 
todo entero, vivo y glorioso, con su cuerpo, sangre, alma y divinidad, bajo cada 
una de especies y bajo cualquier parte de ellas. 

¿La Hostia consagrada es una "cosa"? 

No, la Hostia consagrada no es una "cosa", aunque lo parezca; es una Persona 
Divina, es Jesús vivo y verdadero. 

¿Quién puede comulgar? 

Puede comulgar el que está en gracia de Dios, guarda el ayuno eucarístico y 
sabe a quién va a recibir. 

¿En qué consiste el ayuno eucarístico? 

Consiste en abstenerse de tomar cualquier alimento o bebida, al menos desde 
una hora antes de la Sagrada Comunión, a excepción del agua y de las 
medicinas. Los enfermos y sus asistentes pueden comulgar aunque hayan 
tomado algo en la hora inmediatamente anterior. 

¿Cuándo se debe recibir la primera comunión? 

Se debe recibir cuando se comienza a tener uso de razón, lo cual se supone a 
partir de los siete años; habiendo recibido previamente la preparación oportuna 
y el sacramento de la penitencia. 

¿Qué pecado comete el que comulga en pecado mortal? 

El que comulga en pecado mortal comete un grave pecado llamado sacrilegio. 

¿Qué debe hacer el que desea comulgar y se encuentra en pecado mortal? 

El que desea comulgar y se encuentra en pecado mortal no puede recibir la 
Comunión sin haber acudido antes al sacramento de la Penitencia, pues para 
comulgar no basta el acto de contrición. 


